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PRECIOS-
Per suscripción al mes. . . • 1 00 pías.
Por un número suelto . , . . 0‘25 *
A nuncios para suscriptores, línea. 0*15 *
Idem para los que no lo son. . . 0*20 *

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones general es del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia des de 
que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
pespués para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de 3 de Noviembre «le 1837.)

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

^Gaceta 9 Mayo?)

Núm. 1785

Gotomo Civil 18 la provincia
DE LAS BALEARES.

Sección de Eomento.—Indeterminado. 
—En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 8 del actual se hallan la 
Exposición y Real Decreto que siguen:

é-

Di
ora*

EXPOSICION.

SEÑORA: La organización de los 
centros ministeriales ha sido desde su 
origen como el foco luminoso en que 
ha venido reflejándose constantemente 
el desarrollo de la vida nacional. Des
de los tiempoá de D, Felipe V (-para 
no retroceder á época más remota), 
que en 1705 organizó el despacho 
universal en dos Secretarias, fueron 
éstas sucesivamente aumentándose 
por el mismo Monarca y por sus egre
gios hijos D. Fernando VI y D. Carlos 
Í1I, según se iban desenvolviendo bajo 
nuevos y variados aspectos los intere
ses colectivos del país.

El régimen constitucional exigió 
una profunda alteración en el carácter 
que hasta entonces había sido propio 
de estos centros. Por esto, en la in
mortal Constitución de 1812 se insti-

Sábado 15 de Mayo de 1886.

N.3007 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica 
en los Boletines Oficiales, se han de remitir al Jefe poli 
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
vR. O. de 6 df Abril de 1839:)

luyeron, en vez de las antiguas Secre
tarías Regias, siete Ministerios con 
Jefes responsables, autorizándose á 
las Córtes para alterar en el porvenir 
su número y organización. Pero no 
figuraba entre ellos ni figuró por largo 
tiempo después ninguno especial para 
los asuntos que hoy corren á cargo 
del ministerio de Fomento, pues el 
creado en 1832 con la denominación 
de Ministerio de Fomento general del 
Reino no filé otro que el que poco 
tiempo después recibió el nombre de 
Ministerio de la Gobernación, apare
ciendo por vez primera en 1843 el 
Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, que en 1851 cambió 
su nombre de origen por el que ac
tualmente ostenta.

Los asuntos propios de este Minis
terio se hallaban, pues, distribuidos 
hasta entonces en diversos centros, 
porque aun no había-llegado para ellos 
el tiempo de una nueva y próspera 
vida.

Esto, sin embargo, tenía que suce
der el dia en que la Nación española 
entrase franca y resueltamente en las 
amplísimas vías abiertas á la sociedad 
y al individuo por la civilización mo
derna.

Las principales órdenes en que ésta 
manifiesta su grandeza son precisa
mente aquellos á que corresponden 
les asuntos cuyo conjunto constituye 
dicho centro ministerial. De ¿1 parte 
toda la acción con que el Estado pue
de v debe favorecer, ya por medios 
directos, ya por medios indirectos, la 
cultuia y el progreso del espíritu hu
mano. Desde aquel centro es también 
desde donde la Administración públi
ca debe prestar su eficaz auxilio para 
el desarrollo del progreso industrial y 
mercantil del País. Al mismo centro, 
en fin, es á quién viene encomendada 
la progresiva construcción de las gran
diosas obras que no conocieron los an-
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PUNTOSDE SUSCRICION
En la Imprenta de la casa de Misericordia, 

calle del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Rotger, calle de la Cadena, número 11.

teriores siglos y qu.e son en el actual el 
elemento indispensable y más fecundo 
de la rigueza individual y nacional.

Los demás centros ministeriales 
tienen á su cargo principalmente las 
necesidades é intereses de la genera
ción presente; mas el carácter pecu
liar del Ministerio de Fomento con
siste en proteger y desarrollar grandes 
y variados intereses de que han de be
neficiarse, más que la presente, las 
generaciones del porvenir.

Nada, por lo tanto, más natural y 
más lógica que al compás del cons
tante desarrollo de tan diversos aun
que armónic os intereses, cuya reali
zación persi.gue la avanzada civiliza
ción de est,e siglo, haya ido formán
dose, y robusteciéndose como produc
to de un-a necesidad por todos cada 
día más sentida, la opinión de distri
buir ord enadamente los num Grosísimos 
asuntos que ya entorpecen y podrían 
llegar f )or su creciente progresión á 
paraliz .ar con frecuencia la acción del 
Minis^ ¿erio de Fomento en nu evos cen
tros r ninisterialas, como medio indis- 
pens'able de atenderlos y fomentarlos, 
y co mo procedimiento necesaria para 
la nhano de la Administración pública, 
em vez de contenei, favorezca y acele
re el movimiento progresivo del país.

Esta necesidad hace largos años 
que ha sido cumplidamente satisfecha 
en todas las demás naciones de la 
culta Europa, y aun en otras que no 
han alcanzando todavía á nuestia patria 
en el camino en que al fin parece 
haber entrado.

Tiempo es, por lo mismo, de aten- . 
der sobre tiste punto á las exigencias 
de la opinió n y á las necesidades cada 
vez mas apremiantes del servicio pú
blico, ya qua- para éste ni aun existe 
la dificultad que pudiera producir un 
mayor gasto - Con 8 millones de pese
tas próxima mente menos que lo con
signado en el actual presupuesto del

M.C.D. 2022
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Minister.o de Fomento pueden orga- h  
nizarse los dos cuya nueva creación 
tiene el Ministro que suscribe el honor 
de proponer á V. M. en sustitución 
del que al mismo tiempo ha de supri
mirse, sin que por esta nueva y econó
mica organización queden menos 
atendidas las obras públicas ni otro 
alguno de ios servicios pertenecientes 
al Ministerio suprimido, antes bien 
desarrollando y aun creando algunos 
importantísimos que han de influir 
poderosamente en la cultura popular 
y en el progreso de la agricultura, de 
Ja industria y del comercio de la Na
ción.

Así aparecerá con toda claridad en 
el proyecto de presupuestos ya redac
tado por este Ministerio, y que con la 
venia de V. M. habrá de presentarse 
oportunamente á las Cortes.

Por otra parte, la nueva organiza
ción propuesta cabe dentro de las 
atribuciones del Poder ejecutivo, ya 
que su objeto está reducido á una in
terna organización de funciones que 
son propias de la Administración pú
blica, por más que necesite de la san
ción del Poder legislativo en cuanto 
la reforma no puede ménos de afectar 
á la inversión de los impuestos y con
siguiente distribución de los gastos.

Precisamente por esta considera
ción entiende el infrascrito Ministro 
que no debe comenzar á regir lo que 
en este decreto dispone V. M. sino 
cuando haya de empezar constitucio
nalmente el ejercicio de los nuevos 
presupuestos.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de confor
midad con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de proponer á V. M. la 
aprobación del adjunto Real decreto.

Madrid 7 de Mayo de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Fo

mento, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguientes:
Artículo l.° El día 1/ del mes de 

Julio del año actual quedará suprimi
do el Ministerio de Fomento y reem
plazado por otros dos de nueva crea
ción, que se denominarán: Ministerio 
de Instrucción pública y de Ciencias, 
Letras y Bellas Artes, y Ministerio de 
Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio.

Art, 2.' Será de la competencia 
del Ministerio de Instrucción pública 
y de Ciencias, Letras y Bellas Artes 
todo lo relativo á la Instrucción pú
blica, á saber: Consejo de Instrucción 
pública, personal y material de la en
señanza pública de todas clases, ins
pección y fomento de la enseñanza 
privada en todos sus grados, fomento 
de las Ciencias, de las Letras y de las 
Bellas Artes, Archivos, Bibliotecas y 
Muscos, Construcciones civiles y Con
tabilidad correspondiente á estos ra
mos. Será asimismo de la competen
cia de este Ministerio cuanto actual
mente constituye la leí Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Art. 3.* Será de la competencia 
del Ministerio de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio 
todo lo relativo al personal y material 
de Obras públicas, ó sean ferrocarriles, 

carreteras, canales, puertos, faros y | 
valizas y todo lo relativo al personal y 
material de Agricultura, Industria y 
Comercio, y que en la actualidad es 
de la competencia de la Dirección ge
neral respectiva, Construcciones civi
les y Contabilidad correspondiente á 
estos ramos. Se exceptúan de lo dis- 
puosto en este artículo los establecí 
mientos de enseñanza, de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, de 
Montes, de Minas é Industriales que 
hasta ahora dependían de las Direc 
ciones generales de Obras públicas y 
Agricultura, Industria y Comercio, y 
las cuales dependerán del Ministerio 
de Instrucción pública y de Ciencias, 
Letras y Bellas Artes. Las Secciones 
de Fomento, actualmente denomina
das Administración provincial de Fo
mento, y que en lo futuro se denomi
narán Secciones de Estadística de 
Obras públicas, Agricultura, Industria 
y Comercio, corresponderán al Minis
terio de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

Art. 4/ El Archivo actual del Mi
nisterio da Fomento se dividirá asi
mismo en dos, habiendo de distribuirse 
entre ellos todos los papeles del actual 
para que formen el Archivo de cada 
uno de los nuevos Ministerios los pa
peles y expedientes terminados sobre 
asuntos correspondientes á los Nego
ciados que por este Real decreto ha
brán de ser de la respectiva compe
tencia de cada uno de aquéllos.

Art. 5/ El personal correspon
diente al Ministerio de Fomento se 
distribuirá entre los dos de nu^va 
creación, con arreglo á las siguientes 
plantillas:

Ministerio de Instrucción pública y de 
Ciencias, Letras y Bellas Artes.

El Ministro, con el sueldo anual de 
30.000 pesetas.

Un Director de Establecimientos 
de Enseñanza, Jefe superior de Ad
ministración, con 12.500 pesetas.

Un Director de Ciencias, Letras y 
Bellas Artes, Jefe superior de Admi
nistración con 12.500.

Un Subdirector-Inspector, Jefe de 
Administración de primera clase, con 
10.000

Un Subdirector-Inepector, Jefe de 
Administración de segunda, con 8.750.

Un Subdirector-Inspector, Jefe de 
Administración de tercera, con 7.500.

Un Subdi rector-Inspector, Jefe do 
Administración de cuarta, con 6.500.

Tres Auxiliares mayores, Jefes de 
Negociado de primera clase, á 6.000 
pesetas.

Cuatro Auxiliares primeros, Jefes de 
Negociado ds segunda, á 5.000.

Cinco Auxiliares segundos, Jefes 
de Negociado de tercera, á 4.000.

Seis Auxiliares terceros, Oficiales 
primeros de Administración, á 3.500.

Ocho Auxiliares cuartos, Oficiales 
segundos de Administración, á 3.000.

Diez Auxiliares quintos, Oficiales 
terceros de Administración, á 2.500.

Doce Aspirantes primeros, Oficiales 
cuartos de Administración, á 2.000.

Veinticuatro Aspirantes segundos, 
Oficiales quintos de Administración, 
á 1.500.

Un Portero mayor, con 3.500.
Un Portero primero, con 3.000. 
Un portero segundo, con 2.500. 
Dos Porteros terceros, á 2.000. 
Seis Porteros cuartos, á 1.500. 
Doce Ordenanzas, á 1.250.

Ministerio de Obras públicas, Agricul
tura, Industria y Comercio.

El Ministro, con el sueldo anual de 
30.000.

Un Director general de Obras pü. 
blicas, Jefe superior de Administra
ción, con 12.500.

Un Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, con 12.500.

Un Subdirector de Obras públicas, 
Jefe de Administración de primera 
clase, con 10.000 pesetas.

Un Subdirector de Obras públicas, 
Letrado, Jefe de Administración de 
segunda clase, con 8.750.

Un Subdirector-Inspector general 
de las Secciones de Obras públicas y 
Estadística, Jefe de Administración de 
tercera clase, con 7.500.

Cinco Auxiliares mayores, Jefes de 
Negociado de primera clase, á 6.000.

Seis Auxiliares primeros, Jefes de 
Negociado de segunda, á 5.000.

Siete Auxiliares segundos, Jefes de 
Negocia lo de tercera, á 4.000.

Ocho Auxiliases terceros, Oficiales 
primeros de Administración, á 3.500.

Nueve Auxiliares cuartos, Oficiales 
segundos de Administración, á 3 000

Doce Auxiliares quintos, Oficiales 
terceros de Administración, á 2.500.

Diez y Ocho Aspirantes primeros, 
Oficiales cuartos de Administración, á 
2.000.

Treinta y seis Aspirantes segundos, 
Oficiales quintos de Administración, 
á 1.500.

Un Portero Mayor, con 3.500.
Un Portero primero, 8.000.
Un Portero segundo, con 2,500.
Dos Porteros terceros, á 2.000.
Ocho Porteros cuartos, á 1.500.
Doce Ordenanzas, á 1.250.
Art. 6.° El Ministro de Fomento 

comenzará desde luego á dictar las 
disposiciones convenientes para que 
tenga este decreto en la fecha marca
da en su art. 1.” completo y oportuno 
cumplimiento.

Dado en Palacio á siete de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de ^omento, 
Eugenio Montero Ríos.

Y he dispuesto se inserte en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  para su publicidad y 
demás efectos en esta provincia.

Palma 10 de Mayo de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. '1786
Sección de Fomento.—Agricultu

ra.— En La Gaceta de Madrid cor
respondiente al día 9 del actual se 
halla la siguiente:

REAL ORDEN
limo. Sr.: Conformándose S. M. 

la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, con lo propuesto por el Con
sejo superior de Agricultura, Indus
tria y Comercio, ha tenido á bien 
mandar se celebre en esta Corte un 
Congreso de vinicultores durante los 
dias 7, 8, 9, 10 y 11 del próximo Ju
nio con objeto de deliberar sobre los 
puntos que comprende el siguiente 
cuestionario:

l .° Procedimientos prácticos que 
han de emplearse para llegar en bre
ve á obtener una estadística viní

cola.— Qué influencias legales han 
deponerse enjuego para el mejor 
desarrollo de la riqueza vinícola en 
España.

2 0 Medios de disminuir los pre
cios de trasporte y de aumentar la 
exportación general de nuestros vi
nos.— Conveniencia de celebrar 
nuevos Tratados de comercio: mer
cados nuevos que prodrian abrirse 
para la colocación de nuestros vinos: 
creación de Sindicatos y agencias en 
los principales mercados extranjeros: 
mayor intervención de los Agentes 
consulares en las transacciones: 
nuevas lineas de vapores que po
drían establecerse, etc.

3 .6 Medidas eficaces para limi
tar la importación de ios alcoholes 
industriales; será posible y conve
niente la aplicación del sistema pro
hibitivo para llevar á este fin.? Daría 
más resultado la destilación de las 
prisas?

4/ Disposiciones que deben adop
tarse para garantizar en el país y en 
el extranjero las marcas de los vinos 
legítimos españoles.

5 .' Necesidad de fijar las zonas 
vinícolas y elección de las vides más 
con ven ientes á cada región bajo dife
rentes puntos.de vista.

6 .e Importancia de los abonos 
para el cultivo, mejoramiento y con
servación de la vid.

7 .* Variaciones que convendría 
hacer en las prácticas de vinifica
ción con el fin de mejorar la elabora
ción y ponerla á la altura de ios ade
lantos de otras naciones.—Impor
tancia de la adición de la glucosa al 
mosto para aumentar la riqueza al
cohólica de los vinos y evitar su en
cabezamiento.

8 .° Método de propagación de la 
enseñanza vinícola.—Estaciones vi
tícolas: laboratorios, cartilla viníco
la, etcétera, etc

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Mayo de 1886

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para su publicidad 
y demás efectos en esta provincia 
Palma 12 de Mayo de 1886.

El Gobernador, 
Arturo de Madrid Dávila.

Núm. J787
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de la promneia de las Baleares. 
Negociado Consumos.—CircuU

Siendo la época que deben prinC1J 
piarse hacer los repartimientos 
cíñales del próximo ejercicio de i»8 
87 por los Ayuntamientos y Jun 
repartidoras para cubrir el encabeza 
miento del Impuesto de Consum0^ 
Sal, esta Administración con el 
de procurar que al confecciona* 
éstos no adolezcan de defectos Q 
se vea en la necesidad de no ap^ 
barios con lo que se daría4ugar 
entorpecer las servicios que dep 
diesen de los mismos, se cree 
deber de hacer las prevenciones 
guientes. , . . y

1/ Cuidarán los municip10
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Juntasrepartidoras no incluir ningún 
individuo de los comprendidos en los 
cuatro easos que espresa el art. 254 
del vigente Reglamento.

2/ Tendrán un especial cuidado 
el Avuntamiento y la citada Junta 
repartidora establecer tantas catego
rías como sean necesarias atendidas 
á las circunstancias de cada locali
dad é incluir en cada una á los con
tribuyentes que por sus condiciones 
y circunstancias le corresponda de
biendo tener presente para determi
nar la importancia del consumo de 
cada individuo la riqueza territorial 
y cualquier^igno de tributación pero 
nunca seHm’á de base para determi
nar el consumo que verifica.

3/ También cuidarán al hacer la 
clasificación de los criados; distinguir 
los que son como de casa que comen 
con sus amos de los jornaleros pues 
no considerándose el consumo que 
verifican el mismo en los unos y en 
los otros podía haber perjuicio al 
clasificarlos iguales á la familia y por 
eso es necesario el colocar á cada 
individuo de los que ésta se compone 
en la categoría que le corresponde.

4.* Procurarán los Ayuntamien
tos y Juntas repartidoras el que los 
repartimientos estén terminados en 
i.0 de Junio próximo y remitidos á 
esta Administración de Propiedades 
é Impuestos ántes del 20 del mismo, 
pues de lo contrario no podría verifi
carse la cobranza en sus épocas mar
cadas y por consiguiente se demora
ría el ingreso de los trimestres obli
gando á esta Dependencia de mi 
cargo á exigir á las referidas Corpo
raciones, personal y mancomunada- 
mente la responsabilidad de los pla
zos vencidos.

5/ Para los tipos de consumos 
de especies de cada contribuyente se 
atendrán á lo dispuesto en el art. 11 
de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

6/ Si por negligencia ó descuido 
de los Ayuntamientos y Juntas re
partidoras no se realizasen las ope
raciones del repartimiento dentro de 
la época fijada para que se halle ter
minado y pueda aprobarse con opor
tunidad por esta Administración; se 
propondrá al Señor Delegado por la 
misma el nombramiento de Comisio
nados que las practiquen á costa de 
las entidades referidas.

. 7-* Habiendo observado esta ofi- 
C1na que la mayor parte de los re
partimientos del actual ejercicio, al 
estampar en la carpeta de los mis
mos las categorías en que está éstos 
divididos, asi como, las unidades que 
a cada individuo le corresponde sa- 
hsfacer, según está clasificado y se 
nace casoomisodel valor ó importe de 
la unidad base del reparto; y siendo 
necesario el precisarlo para su exámen 
esta Administración exige de los 
Ayuntamientos y Juntas repartidoras 
^Ue al establecer el número de cate- 
b°rias que sean necesarias, y se fige 
c número de unidades, que debe sa- 
isfacerse por cada uno de los indi- 

X1duos comprendido en las mismas, 
?e esprese en la referida carpeta el 
^Poi'te de la unidad base del espre- 
auo repartimiento sin cuyo requisito 
0 puede examinarse para prestarle 

Su aprobación.
cit a mlsmo modo cuidarán las 

1 adas Corporaciones al confeccio- 
aar?e Os rePartos no adolezcan éstos 

e °s casos que marca el art. 265

para que esta oficina no se vea en la 
precisión de suspender su aprobación 
ínterin no se subsanen las faltas que 
tengan ó se disponga se haga de 
nuevo según la importancia que re
sulte de aquellas

Esta Administración espera con
fiadamente que por los Ayuntamien
tos y Juntas repartidoras se han de 
poner todos los medios para que ésta 
Dependencia de mi cargo quede sa
tisfecha de que se han llenado por 
dichas autoridades el cumplimiento 
de su deber acatando y poniendo en 
práctica todas las disposiciones á 
que se refiere la presente circular.

Palma 11 Mayo de 1886.—El Ad
ministrador de Propiedades é Im
puestos, Gaspar Viyao.

Núm. 1788
ADMIMISTRAC10N SUBALTERNA 

DE CÉDULAS PERSONALES
del Distrito de la Catedral, de Palma

D. Jaime Bipoll, Administrador 
subalterno de cédulas personales de 
este distrito:

Hago saber. Que por al Sr. Admi- 
nistrajor de Propiedades é Impuestos 
de esta provincia, se ha dictado con 
fecha primero de Mayo de 1886, la 
siguiente, Providencia.—Mediante no 
haber satisfecho su cédula personal, los 
individuos expresados en la preceden
te relación dentro el plazo hábil que 
se ks señaló en los edictos de cobran
za con la debida anticipación, quedan 
incursos en el recargo del 5 p§ sobre 
sus respectivas cédulas personales, 
que marca el artículo 16 de la instruc
ción de 20 Mayo 1884; en la inteli
gencia de qué; si transcurridos cinco 
dias, no satisfacen los morocos el 
principal y recargos referidos, se ex 
pedirá el apremio de segundo grado.— 
Y hago entender al Recaudador la 
precisa obligación que tiene de con
signar en la Cédula, el importe del re
cargo que cada uno de los deudores 
satisfaga. Así lo mando y firmo po
niendo el sello de mi Administración 
en Palma á primero de Mayo de 1886. 
—El Administrador, Gaspar Viyao.— 
Hay un «ello que dice: Administración 
de Propiedades é Impuestos, Balea
res.,

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 22 de la referida Ins
trucción se publica el presente edicto 
con objeto de que la providencia 
preinserta tenga la mayor publicidad 
posible.

Palma 2 Mayo de 1886.—Al Admi
nistrador subalterno, Jaime Ripoll.

Núm. 1789
ADMINISTRACION SUBALTERNA 

DE CÉDULAS PERSONALES
del Distrito de la Lonja de esta Capital

D. Bernardo Amer y Vila, Admi
nistrador subalterno de cédulas perso
nales de este Distrito.

Hago saber: Que por el Sr. Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos 
de esta Provincia, se ha dictado con 
fecha primero de Mayo de 1886, la 
siguiente» Providencia.—Mediante no 
haber satisfecho su cédula personal, 
los contribuyentes exprésalos en la 
precedente relación dertro el plazo 
hábil que se les señaló en los edictos 

de cobranza con la debida anticipación 
quedan incursos en el recargo del 
5 p § sobre sus respectivas cé lulas 
personales, que marca el artículo 16 
de la Instrucción de 20 Mayo de 1884; 
en la inteligencia de qué; si trascurri
dos cinco dias, no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos referidos, 
se expedirá el apremio de segundo 
grado.—Y hago entender al Recauda
dor la precisa obligación que tiene de 
de consignar en la Cédula, el importe 
del recargo que cada deudor satisfaga 
Así lo mando y firmo poniendo el se
llo de mi Administración en Palma á 
primero de Mayo de 1886.—El Admi
nistrador, Gaspar Viyao.—Hay un se
llo que dice: Administración d» Pro
piedades ó Impuestos. Baleares.»

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 22 de la referida Instruc
ción se publica el presente edicto con 
objeto de que la providencia preinser
ta tenga la mayor publicidad posible-

Palma 2 Mayo de 1886.—El Admi, 
nistrador subalterno, Bernardo Amer.

Núm. 1790
ALCALDIA DE PALMA.

En cumplimiento de lo que pre
viene el art. 16 de la Circular fecha 
20 de Abril último inserta en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm. 2999 y de acuer
do con lo informado por la Junta 
municipal de Sanidad; queda abierto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to un registro en el cual podrán ins
cribirse los Sres. Profesores de me
dicina y Cirujía que voluntariamente 
se ofrezcan á asistir á los coléricos 
en el desgraciado caso de que esta 
Ciudad se viese invadida por tan te
rrible enfermedad, á cuyo efecto de
berán exhibir su título original ó tes
timoniado y espresar claramente las 
condiciones de sus ofrecimientos y 
si sus servicios han de ser gratuitos 
ó remunerados.

Palma 13 Mayo de 1886.—El Al
calde accidental, Miguel Liado.

Núm. 1791
AYUNTAMIENTO 

de Santa Margarita.
Habiendo acordado esta Corpora

ción Municipal y asociados contribu
yentes hacer efectivo el cupo y recar
gos del impuesto de consumos corres
pondiente al año económico de 1886 
á 87, por medio de conciertos parcia
les ó giemiales, se invita á los cose
cheros tratantes y fabricantes que 
desean estipularlos para que presen
ten proporciones á esta Alcaldía den
tro el término de cuatro dias desde la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Santa Margarita 7 Mayo de 1886.— 
El Alcalde, Rafael Planes.—P. A. de 
A. y A., El Secretario, Bartolomé 
Grimal t.

Núm. 1792
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

No habiendo dado resultado alguno 
los encabezamientos gremiales para 
cubrir el cupo de comumos señalado 
á este pueblo y sus recargos, para el

3
¡ año económico de 1886 á 87, se se

ñala p I dia 16 del actual á las diez de 
la mañana en la sala consistorial para 
el arriendo á venta libre de las espe
cies sugetas á dicho impuesto para el 
mismo año económico de 1886 á 87, 
con sugocion al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento y para el 
caso que no tenga efecto dicho dia. 
queda s ñaiado el dia veinte y tres 
del mismo para una segunda subasta.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de aquellas 
personas á quienes pueda interesar.

Felanitx á 9 de Mayo de 1886.— 
El Alcalde. Sebastian Ramón.—P. A. 
del A., Julián Suau, Secretario.

Núm. ¡793
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA

No habiendo producido resultado 
la subasta para el arriendo á venta 
libre de las especies de consumos para 
1886-87 anunciada para esta dia por 
no presentarse licitador alguno se 
anuncia segunda subasta para el dia 
20 de este mes á las once de su ma
ñana en esta casa consistorial con 
arreglo á Instrucción y con sugecion 
á condiciones que obran en esta Se
cretaría.

Pollensa 10 Mayo de 1886.—El 
Alcalde Juan Martorell.—El Secreta
rio, Miguel Capllonch.

Núm. 1794
AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

El dia 22 del actual á las cinco de 
la tarde tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa, la subas
ta para el arriendo á venta libre de 
las especies de consumos sugetas á 
dicho impuesto durante el año econó
mico de 1886-87, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y en caso de no tener esta 
efecto se anuncia una segunda subas
ta para el dia 29 del propio mes en el 
mismo punto y hora indicada.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de aquellas personas á 
quienes pueda interesar.

Manacor 10 Mayo de 1886.—El 
Alcalde, Juan Riera y Servera.—P. A. 
del A., El Secretario, Juan Parera.

Núm. 1793
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.
Acordado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia y asociados contribu
yentes de todas clases, el medio de los 
encabazamientos gremiales para cu
brir el cupo de consumos, del próxi
mo año económico, con los recaro-os 
autorizados; se invita á los coseche
ros, fabricantes y especuladores da 
todas clases, para que presenten en la 
Secretaría de esta Corporación, sus 
proposiciones, dentro del plazo de 
cuatro dias á contar del en que apa
rezca esta anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , pasados los cuales, sin haberlo 
verificado se entenderá, que renuncian 
á este medio que la Ley les concede.

Campos 11 Mayo deÚ886.—El Al
calde accidenta!, Jaime Jas.—El Se- 
cretavio interino Antonio Bennasav.
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Núm. 4796

ALCALDIA DE ALARÓ.
Anúncio.—El reparto de la cuota 

señalada á este Ayuntamiento para 
los gastos de defensa contra la Filo
xera correspondiente al actual año 
económico de 1885 á 86 entre los 
propietarios de viñedo de este distrito 
desde media hectárea inclusive en 
adelante; estará de manifiesto en la 
Secretaria del mismo por espacio de 
ocho dias á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, á efectos 
de reclamación.

Alaró 11 Mayo de 1886.—El Al
calde, Miguel Pizá.

Núm. 1797
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

No habiendo dado resultado la pri
mera subasta para, el arriendo á ven
ta libre de los derechos de Consumos 
y cereales de esta villa, correspon
dientes al próximo año económico 
de 1886 á 87, se señala el dia 22 del 
corriente para la segunda subasta, 
que tendrá lugar en la casa consisto
rial á las diez de su mañana, con 
arreglo al plan de condiciones que 
obra en la secretaría de esta corpo
ración. _

Algaida 12 Mayo de 1886.—El Al
calde, Antonio Mulet.—El Secreta
rio, Francisco Verdera.

Núm. 4798
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

Acordado por este Ayuntamiento 
y número igual de Contribuyentes de 
las tres clases hacer efectivo el cupo 
de Consumos y recargos autorizados, 
correspondiente á este pueblo y año 
económico de 1886 á 87, por medio 
del arriendo á venta libre de las es
pecies sugetas á dicho impuesto con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría municipal, se 
anuncia la 1/ subasta para el dia 18 
del actual á las 10 de la mañana en 
estas casas Consistoriales.

Petra 12 Mayo de 1886.—El Al
calde, Miguel Roca.—P. A. del A., 
Juan Catalá, Srio.

Núm. 1799
a y u n t a mie n t o  d e ma h o n .

Aprobado por esta Coporacion el 
proyecto de alineación de la calle del 
Norte y de las Plazas del Carmen y 
Príncipe de esta Ciudad, queda de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de veinte dias á 
contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia para que durante dicho 
plazo puedan presentarse las reclama
ciones á que haya lugar conforme á 
bis disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Mahon 12 Mayo de 1886.—El Al
calde Presidente, Sebestian Vinent.

Núm. 1800
Aprobado por esta Corporación el 

proyecto de alineación de la calle del 
Sol de esta Ciudad, queda de mani-

fieste en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de veinte dias á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia para que durante dicho 
plazo puedan presentarse las reclama
ciones á que haya lugar conforme á 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Mahon 12 Mayo de 1886.—-El Al
calde-Presidente Sebastian, Vinent.

Num 1693

Núm. 4801
D. Gil Cantero y Nuñeg, Jue^ ele 

primera instancia del Partido de 
Man acor.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de vein
te dias las fincas siguientes sitas en 
la villa de Felanitx y su término 
municipal bajo el tipo de su avaluó.

Una pieza de tierra campo^y viña 
sita en Son Su red a de cabida de tres 
cuartones equivalentes á cincuenta 
y tres áreas veinte y siete cenliáreas 
y linda por Levante y Norte con tie
rras de Miguel Barceló Rana, al Po
niente con la de Bartolomé Artigues 
y al Sur con la de Mateo Vicens 
Tribunal, justipreciada en seiscien
tas sesenta y seis pesetas sesenta y 
seis céntimos liquidas.

Una casa sita en la calle de Fela- 
nilx sin número lindante por dere
cha entrando con la de Francisco 

, Gomila, por izquierda con la de 
Juan Rosselló, y por el fondo con la 
de Antonio M. Pintat justipreciada 
en doscientas cincuenta pesetas li
quidas.

Queda señalado para su remate el 
dia treinta y uno de los corrientes y 
diez horas de su mañana en los es
trados de este Juzgado y serán de 
cargo del comprador los gastos de 
subasta, remate y otorgamiento de 
escritura de traspaso siendo condi
ción para tomar parte en dicha su
basta presentarse con la cédula per
sonal y depositar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de su justiprecio: haciéndose pre
sente que se publica la venta sin su
plir previamente la falta de propie
dad de la casa que no aparece ins
crita apareciendo de ios autos que á 
cuenta del crédito de cien libras que 
hipotecariamente gravita sobre la 
finca Son Suceda á favor de Cosme 
Uguet Rosselló tiene cobradas la 
cantidad de cuatrocientas tres pese
tas treinta y tres céntimos.

Dado en Manacor á cinco de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
—Gil Cantero—Por su mandado, Mi
guel Marcó.

Núm. 4802
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las Rea

les órdenes de 10 de Agosto de 1858 
y 20 de Mayo de 1881, han de ser 
provistas por concurso de ascenso 
las siguientes escuelas de la pro
vincia de Barcelona.
Elemental completa de niños.

Ptas. Cts.
. 825‘00Bonedá . .

Además de1 sueldo asignado los 
profesores disf utarán de casa y retri
buciones.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en 'a Secreta
ría de la Junta provincial de Instruc-

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA. —Pa l ma .

Nacimientos registrades en, este Juzgado durante la decena de Abril de 1886.

Palma 21 de Abril de 1886.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.
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11 1 1 2 » 2 * » » 2
12 1 > 1 » » » 1 » » > * » > . 1
13 1 » 1 » > » 1 » > > > » 1
14 > 1 1 » A 1 1 » 1 > > 1 2
15 » » > > > > > > > > >
16 > > » » > > > > > > > ¡ > > »
17 1 1 > > > 1 » > > > > * > 1
18 2 > 2 » » > 2 > > > > > * > 2
19 1 1 > > > 1 * > > > * > 1
20 > ; 1 1 > » > 1 > > > > > * > ' 1

1 6 4 10 » 1» »
1 10 1 1 *

1 * 1 > 1 > 1 11

D6jiincien.es registradas en este 3uzgade durante la 2* decena de Abril de 1886, 
clasificadas por sexo y estado cwil de los fallecidos.

Palma21 de Abril de 1886.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más.

jLEOT DOS. Total
Dias. VARONES. HE MERAS. general.

Boltere» Casado* Viudes 1 Fo t a l . Solteras. Casadas. Viuda* To t a l .

11 > 1 » 1 1 > > 1 2
12 » 1 > 1 1 > > 1 2
13 » > 1 1 1 > >♦ 1 2
14 » > > > > 1 > 1 1
15 > > 1 » » 1 1
16 » > » » » 1 1 1
17 > > > 1 » > 1 1
18 2 » 2 » > > * 2
19 > > > » » » »
20 > 1 1 * > > 1

2 2 2 1 6__ 5 _ __L 1_ _7__ 13—

cion pública de Barcelona dentro el 
término de treinta días contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios, cerradas dentro del 
plazo del concurso, la fecha y porqué 
Autoridad les fué expedido el Título 
profesional estando en posesión de! 
administrativo por la Autoridad com
petente; asi como también las fechas 
de toma de posesión y cese, y sueldo 
de las Escuelas que han desempeñado 
expresando de un modo claro por qué 
Autoridad fueron nombrados y les fué 
admitida la dimisión de sus cargos, 
según los casos, con especificación de 
las demás circunstancias necesarias 
para poder venir en exacto conoci
miento de todas las condiciones de ’a 
carrera de los interesados.

Barcelona 21 de Abril de 1886.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, Adolfo Blanch.

Núm. 1803
Ins t rucc ion rin ? a ría.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1881 han 
de ser provistas por oposición las 

guientes escuelas de la provincia de 
Barcelona.

Elementales de niños.
Ptas. Cts.

Barcelona.................... ...... 2.000*00
Hurta........................1.100'00
S. Ginés de Vilasar . . . 1.100*00
Bigas....................... 825'00

Elementales de niñas.
Gironella................. 8*25 ‘00
Gnrb ................................ 825'00
8. Pol de Mar . . . ., 825,00

Además del sueldo asignado l°s
profesores disfrutarán de casa y r®"'1' 
buciones. .

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretan8 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona dentro el término 
de treinta dias contados desde la Pa 
bhcacion de deste anuncio en el Bo l í 
t in  Of ic ia l  de dicha provincia.

Barcelona 5 de Mayo de 1886.'^' 
P. D. del Excmo. Rr. Rector, El be' 
cretario general, Adolfo Blanch.

i- 18^PALMA.—Imp. de la Misericordia.—1
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